
].I\4UNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAI\¡ENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO NO2JÚ rc)

LOTA, C¡ i-- r-1¡

VISTOS:

a).- Licencia Médica presentada por la trabajadora
CRISIINA BOULDRES MORA, Auxiliar Servicio de Salud

b).- Memo N" 140 de fecha l8 de Agosto de
20 I 5 del Jefe del Depto. de Salud, en donde el señor Alcalde autoriza contratar en calidad de
REEMPLAZO a DAVID Gf,RARDO CORDOVA CORDOVA, cuyos anrecedentes ya se
encuentran en Contraloría.

O).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' I -3063, Ley
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Esraturo de Atención Primaria de Salud Municipal,
Resolución N" 520. de fecha l5.ll.9ó de la Cont:aloría Regional de la República y en uso de las
fácultades que me confieren los Arts. l2'y 63" del D.F.L. N' l/2006.- que refunde Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad de
la I. Municipalidad de Lota y la trabajadora que aRXf,MPLAZO. suscrito entre

conf inuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOI\{BRE
CARGO
RUT
JORNADA

DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

DEPARTAMENTO DE SALUD
DAVID GERARDO CORDOVA CORDOVA
ADMINISTRATIVO

22 HRS. SEMANALES

| 8 t)t, AGOSTO DE 20 | 5

3 I t)F, AGOSTO DE 20 15

LICI:NCIA MEDICA PRESITNTADA POR LA
TRABAJADORA CRISTINA BOULDRES MORA.

2,- EI
presente Decreto. deberá imputarse al subtitulo 21. item 03

Ívpsr.-

-Cont#ría
-Depto. de Salud
-Remuneraciones
-Consultorios
-Carpeta Funcionario
-Trabajador
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